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Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Se remite a esta Dirección el EX-2021-20370435--APN-DNEYP#MEC, por el que tramita el procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental iniciado por EQUINOR ARGENTINA B.V. SUCURSAL ARGENTINA,en carácter 
de proponente de proyecto en los términos de la Resolución Conjunta SE-SAyDS Nº 3/2019. 

En primer lugar, se verifica la presentación del Aviso de Proyecto ““Perforación de un pozo exploratorio, denominado 
“Argerich-1” en Cuenca Argentina Norte (Bloque CAN_100)” mediante RE-2021-23469252-APN-DTD#JGM de 
orden 15 por parte de EQUINOR ARGENTINA B.V. SUCURSAL ARGENTINA CUIT 30715788302   en carácter de 
proponente

Conforme el artículo 3º, primer párrafo, del Anexo I de la Resolución SE-SAyDS Nº 3/2019, la Dirección Nacional de 
Exploración y Producción dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo efectuó la pre-categorización del 
proyecto ( PV-2021-24017863-APN-DNEYP#MEC de orden 18; IF-2021-23997709-APN-DNEYP#MEC de orden 
27).   De acuerdo al listado de tipología de proyectos de obras y actividades previsto en el Anexo II de la citada 
Resolución, pre categorizando como incluido en el apartado II.A.2. Perforación de Pozos Exploratorios y de 
Avanzada, correspondiendo el procedimiento de evaluación de impacto ambiental ORDINARIO, en los términos del 
artículo 1° del anexo I a la citada Resolución.



En esta instancia, y de acuerdo al artículo 3º, segundo párrafo del Anexo I de la Resolución SE-SAyDSNº 3/2019, 
corresponde a este organismo realizar la categorización y el detalle de las especificaciones técnicas para precisar el 
alcance del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) a presentar por el proponente. 

En ese sentido, corresponde categorizar al Proyecto “Perforación de un pozo exploratorio, denominado “Argerich-1” 
en Cuenca Argentina Norte (Bloque CAN_100)” presentado por el proponente EQUINOR ARGENTINA B.V. 
SUCURSAL ARGENTINA, como incluido en la categoría II.A.1. II.A.2.  “Perforación  de  Pozos  Exploratorios  y  
de Avanzada”, estando sujeto a la tramitación de un PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL ORDINARIO. 

Respecto al detalle de las especificaciones técnicas, de acuerdo a las actividades declaradas en el Aviso de Proyecto, se 
procedió a la elaboración del informe técnico de categorización IF-2021-34292649-APN-DEIAYARA#MAD, a cuyos 
términos se presta conformidad. 

Por lo señalado, y conforme lo previsto en el artículo 3º del Anexo I de la Resolución SAyDS- SE Nº 3/2019, 
EQUINOR ARGENTINA B.V. SUCURSAL ARGENTINA, deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental 
(EsIA), con el alcance precisado en IF-2021-34292649-APN-DEIAYARA#MAD e informes junto con este 
notificados, así como proceder al cumplimiento de la instancia de participación pública indicada. 

A criterio de esta autoridad y en función de su pertinencia, se podrá requerir la profundización y/o complementación 
de las especificaciones requeridas pudiendo solicitar la realización de nuevos estudios, análisis, informes, ensayos, 
pruebas. 

Se remite para la notificación a EQUINOR ARGENTINA B.V. SUCURSAL ARGENTIN. en su carácter de 
proponente.

 
 

Sin otro particular saluda atte.
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